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El nacimiento y desarrollo de la profesión veterinaria 
están ligados a la propia civilización, en el momento en 
el que alguien consiguió domesticar por primera vez 
animales para utilizarlos como ganado o como ayuda, 
surgió la necesidad de solucionar sus problemas 
sanitarios, reproductivos y de alimentación, así pues 
es indudable la importancia del rol desempeñado por 
los médicos veterinarios en el desarrollo de nuestras 
sociedades.

El desarrollo del mercado para mascotas ha contribuido 
a promover la imagen del médico veterinario como el 
médico de gatos y perros, los animales de compañía 
preferidos por la mayoría de las personas. La labor 
del médico veterinario, no solo se limita a las clínicas 
veterinarias para pequeñas especies, sino que es más 
amplia y diversa de lo que la gente generalmente 
imagina. Dicho profesional ejerce en el área de 
salud pública en programas de prevención, control 
y erradicación de las enfermedades zoonóticas, así 
como en los laboratorios creando vacunas y en la 
industria alimentaria produciendo alimentos tanto 
para animales como para personas, en la producción 
y reproducción de animales; también colabora con 
la medicina humana, en la elaboración de sueros 
y vacunas, permitiendo que ambas profesiones 
puedan retroalimentarse mutuamente. Los médicos 
veterinarios son servidores de la salud animal como 
de la salud pública. La salud animal concierne a la 
salud humana, y es fundamental tener en cuenta 
la conexión entre ambas cuando hablamos de 
enfermedades zoonóticas, que pueden transmitirse 
entre animales y personas.
 
La continua expansión del desarrollo urbano y rural 
implica que un mayor número de personas invadan 
las reservas naturales entrando en contacto con los 
animales salvajes, así como que más habitantes de 
las zonas urbanas adopten animales de compañía. 
Por todo ello, los expertos han insistido en que las 
enfermedades zoonóticas representan actualmente 
una preocupación “muy real” tanto en los países en 
desarrollo como en los ya desarrollados.
 
En la actualidad, la mayoría de las enfermedades 
emergentes y reemergentes tienen un 
origen zoonótico, según datos de la OIE: 

• El 75 % de las enfermedades animales 
emergentes pueden transmitirse a los humanos 

• El 60 % de los patógenos 
humanos son de origen animal. 

• Cada 8 meses surge una enfermedad emergente. 

• El 80 % que pueden usarse para bioterrorismo 
son de origen animal

 
Por estas razones, los expertos han alertado de que es 
“probable” que las zoonosis aumenten su prevalencia 
como resultado, no solo del contacto cada vez 
más próximo con los animales, sino también por el 
incremento de los desplazamientos entre distintas 
zonas del planeta, o el comercio en auge de animales 
exóticos.
 
Dado que la instauración de medidas profilácticas 
eficaces va más allá de la capacidad de cualquier 
organización sanitaria que actúe en solitario, un 
grupo diverso de organizaciones públicas y privadas, 
investigadores, médicos y médicos veterinarios, bajo 
el lema “Una Salud” están ampliando su grado de 
colaboración para proteger la salud animal y humana, 
además de garantizar el suministro de alimentos 
seguros y sostenibles a la población.
 
En ese sentido se insta a una mayor colaboración entre 
los profesionales de la salud humana y animal, las 
comunidades médicas y veterinarias deben trabajar 
estrechamente y en contacto en aspectos tales como 
la clínica, la investigación y la salud pública.
La labor del médico veterinario tiene un gran valor 
para la sociedad. Este profesional, funge como barrera 
de defensa contra las enfermedades Zoonóticas y 
contra el hambre.
 
Día con día existe una mayor relación entre los seres 
humanos y el medio ambiente, dónde se incluyen a 
las especies animales. Al mismo ritmo que aumentan 
estas interacciones, lo hacen también los riesgos que 
vulneran a la salud pública. El Médico Veterinario 
debe entonces tener como objetivo principal la 
conservación, mejoramiento y promoción de la salud 
del hombre, a través del correcto cuidado de los 
animales.
 

EDITORIAL

La Medicina Veterinaria al servicio de la salud pública
Día del Médico Veterinario 8 de julio
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La salud pública veterinaria busca la protección de 
la salud humana y el aumento de la disponibilidad 
alimentaria mediante las intervenciones en la salud y 
la producción animal. Una de las potencialidades de 
la salud pública veterinaria es que puede catalizar el 
uso de recursos orientados a la salud y al desarrollo, 
porque tiene espacios naturales tanto en la salud 
como en la agricultura, facilitando de esta manera la 
intersectorialidad.
 
En este orden de ideas, los servicios veterinarios 
constituyen un medio importante para mejorar la 
salud en las zonas rurales y urbanas, en particular para 
prevenir y controlar las enfermedades de los animales 
que se transmiten al hombre y las enfermedades 
transmitidas por los alimentos, atender situaciones 
de emergencia, mejorar el saneamiento básico y la 
higiene, promover la nutrición adecuada, aumentar 
la disponibilidad de alimentos inocuos y nutritivos, 
y otros riesgos. La salud pública veterinaria es una 
respuesta a las múltiples necesidades de salud y 
del desarrollo social y económico, mirando siempre 
la salud de la humanidad dentro del contexto de la 
soberanía y seguridad alimentaria. 
 
Las interacciones entre salud humana y animal no 
son una novedad. Pero el alcance, la magnitud y 
las repercusiones mundiales de las zoonosis que 
enfrentamos actualmente no tienen precedentes 
históricos. El comienzo de una nueva era de 
enfermedades emergentes y reemergentes y la 
importancia de sus consecuencias potenciales en 
la salud pública han modificado profundamente 
nuestras miras y actividades. Indudablemente, las 
repercusiones sin precedentes de la globalización, 
la industrialización, la reestructuración del sector 
agrícola y el consumismo, cambiarán ciertamente 
los fundamentos y la aplicación de las políticas 
de sanidad animal, y la manera en que debemos 
considerar y preparar el futuro.
 
El reto actual de esta área profesional es continuar 
implementando su formación y fortaleciendo el área 
de salud pública, transformando y ajustándolo a 
las necesidades que la profesión y el mundo actual 
demandan.
 
Recordando la fecha de creación del Colegio 
Médico veterinario del Perú el año 1966, se declara 
como “Día del médico Veterinario el 8 de Julio”. 

Referencia bibliográfica 

• ‘III Congreso Internacional Una Salud’ 

• http://www.oie.int/es/para-los-periodistas/
editoriales/detalle/article/emerging-and-
re-emerging-zoonoses/ OIE Enfermedades 
emergentes y reemergentes

 
Med. Vet. Elena Vargas Linares 

Equipo Técnico de Vigilancia epidemiológica de 
enfermedades metaxénicas

 Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades
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Situación epidemiológica del dengue en el Perú.

I. Situación actual
 
En el Perú, hasta la semana epidemiológica (SE) 27, 
se han notificado al sistema de vigilancia 67477 casos 
de dengue, entre confirmados y probables, lo cual 
es 3,1 veces más casos al mismo periodo del 2016 
(21745). (Figura 1). El 31,9 % (21494) de los casos son 
confirmados y el 68,1 % (45983) corresponden a casos 
probables. La incidencia acumulada a nivel nacional 
es de 212,0 casos por cada 100 000 habitantes. 

La curva de los dos últimos años muestra periodos 
epidémicos de poco más de 30 000 casos en 
promedio por año, con mayor actividad epidémica 

en la primera mitad del año. La tendencia nacional en 
el 2017 es descendente desde las últimas 7 semanas 
epidemiológicas. (Figura 1).

En 2017, según la clasificación clínica son: 88,6 % 
(59808) casos de dengue sin signos de alarma, 11,1 
% (7461) casos de dengue con signos de alarma y  0,3 
% (208) casos graves. Estos casos proceden de 19 de 
los 24 departamentos del país (Tabla 1).  

El 89,5 % (60407) de los casos de dengue fueron 
notificados por los departamentos de Piura, La 
Libertad, Ica, Tumbes y Lambayeque. 

Sugerencia para citar: :  J. Guzmán  Situación Epidemiológica de dengue en el Perú, a la SE 27- 2017; 26 (27): 913-916.

Figura 1. Comportamiento semanal de casos de dengue. Perú, 2015, 2016 y 2017 (a la SE 27)

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

* Base pre- cierre VI- 2016

Cuatro de los 19 departamentos que reportan casos 
de dengue tiene tasa de incidencia acumulada 
superior a la del país: Piura (2314,1 x 100000 hab.), 
Tumbes (1617,8 x100000 hab.), Ica (524,4 x 100000  
hab.) y La  Libertad (349,2 x 100000 hab). 

Desde finales del mes de enero, con un pico máximo 
hacia la SE 18 (primera semana de mayo), en que 
se produjo un incremento sostenido de casos de 
dengue, principalmente de los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Ancash, los 
que fueron afectados severamente por el Fenómeno 
de El Niño Costero; actualmente, la tendencia de 

casos es descendente en los departamentos: Piura, 
Ancash, Ica, Lambayeque, La Libertad y Tumbes 
(desde las últimas 4 SE). 

En Piura, departamento con mayor incidencia de 
dengue,  reportó un incremento de casos desde la 
SE 10, notificando más de 500 casos por semana. 
La tendencia es descendente en las últimas SE, en 
los distritos con mayor frecuencia de casos: Piura, 
Castilla, Veintiséis de Octubre, Tambo Grande, 
Pariñas, Sullana, Catacaos, Bellavista, Querocotillo, 
Paita, San Juan de Bigote, Colán y Chulucanas. En 
Salitral, Cura Mori la tendencia de casos es oscilante.
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Tabla 1. Casos, tasas de incidencia y formas clínicas de dengue, Perú, 2017 (a la SE27)

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
*En investigación para establecer el lugar de infección            **casos fallecidos en investigación

El segundo departamento con más casos de dengue 
es La Libertad; los distritos de Chepén, Laredo, El 
Porvenir, Florencia de Mora, Trujillo, Huanchaco, 
Moche y Guadalupe muestran tendencia descendente 
mientras que los distritos de La Esperanza muestran 
tendencias oscilantes.

El siguiente departamento con mayor notificación de 
casos de dengue es Ica. Se encuentran la tendencia al 
descenso los distritos de Palpa, Ica, Chincha Alta, San 
Clemente, Pueblo Nuevo, Llipata, Nazca, Subtanjalla, 
Parcona, La Tinguiña y Río Grande. En el distrito Los 
Aquijes la tendencia de casos se mantiene oscilante.

En el departamento de Tumbes, los distritos que 
mantienen aún tendencia oscilante se encuentran 
Tumbes, Canoas de Punta Sal, La Cruz, Zorritos, Pampas 
de hospital, Corrales y San Juan de la Virgen, mientras 
que en los distritos de Aguas Verdes y Zarumilla 
la tendencia es descendente en las últimas 4 SE.

En Lambayeque se notifica casos de dengue con 
tendencia descendente en los distritos de Tumán. 
Chiclayo, La Victoria, José Leonardo Ortiz, Motupe y 
Olmos. 

En el departamento de Ancash, los distritos de Nuevo 
Chimbote y Casma muestran tendencia oscilante, 
otros distritos como Chimbote, Santa, Coishco la 
tendencia es al descenso. 

La selva norte, tiene un comportamiento endémico 
con presencia permanente de casos durante todo el 
año, a predominio del primer y último trimestre. Se 
observa una baja incidencia desde fines del año 2016 
a la fecha. En Loreto, se presentan casos de dengue, 
en especial en los distritos de Iquitos, Punchana, San 

Juan Bautista, Belén, con tendencia descendente, que 
también presentan concurrentemente circulación del 
virus zika. En el distrito de Yurimaguas la tendencia se 
mantiene oscilante. En Ucayali la tendencia también 
es descendente en el mismo periodo, mientras que en 
San Martín hay una tendencia levemente ascendente, 
principalmente en los distritos de Tarapoto y Morales. 
(Figura 3).

En los distritos de la zona del VRAEM la tendencia 
actual es de descenso (Figura 4). Sin embargo en los 
distritos de Ayacucho como Santa Rosa, Llochegua, 
Ayna y Sivia aún la tendencia se mantiene oscilante. 
En los distritos del VRAEM de Cusco, el distrito de 
Kimbiri, Pichari presenta tendencia oscilante (figura 4).
Lima Metropolitana muestra una tendencia de casos 
oscilante por presentar brotes en sectores de algunos 
distritos de la capital, siendo Comas, Puente Piedra 
y Lurigancho (Chosica) los distritos más afectados, 
reportando el 77,9 % (367/471) del total de casos. 

Comas fue el primer distrito que reportó dengue en el 
año (SE 08); presenta un acumulado de 270 casos (203 
confirmados y 67 probables), con un pico máximo 
de casos en la SE 16. Actualmente la tendencia es 
descendente desde las últimas 4 SE. El distrito de 
Puente Piedra notificó brote de dengue desde la 
SE 12, actualmente con 51 casos (47 confirmados y 
4 probable), con tendencia descendente desde las 
últimas 4 SE. Lurigancho (Chosica) notificó brote 
desde la SE 9, con un acumulado actual de 46 
casos (39 confirmados y 7 probables), muestra una 
tendencia descendente desde las últimas 3 SE. 

En la SE 22, se notificó un brote de dengue en 
Chorrillos, con actual tendencia oscilante. Otros 
distritos como San Juan de Lurigancho, San Juan de 

N° % N° % N° % N° % N° % Confirmado     Probable**
Piura 43719 64.8 2334.1 10150 23.2 33569 76.8 37421 85.6 6164 14.1 134 0.3 37 10 0.11

La Libertad 6653 9.9 349.2 3849 57.9 2804 42.1 6231 93.7 411 6.2 11 0.2 5 0 0.08

Ica 4209 6.2 524.4 1579 37.5 2630 62.5 4080 96.9 122 2.9 7 0.2 2 1 0.07

Tumbes 3937 5.8 1617.8 425 10.8 3512 89.2 3844 97.6 83 2.1 10 0.3 2 0 0.05

Lambayeque 1889 2.8 147.5 1080 57.2 809 42.8 1857 98.3 27 1.4 5 0.3 3 0 0.16

Ancash 1583 2.3 136.4 1503 94.9 80 5.1 1524 96.3 53 3.3 6 0.4 0 0 0.00

Ayacucho 1469 2.2 208.8 590 40.2 879 59.8 1418 96.5 44 3.0 7 0.5 1 0 0.07

Loreto 848 1.3 80.1 224 26.4 624 73.6 723 85.3 117 13.8 8 0.9 4 0 0.47

Ucayali 672 1.0 132.6 433 64.4 239 35.6 495 73.7 167 24.9 10 1.5 1 0 0.15

Cusco 500 0.7 37.5 378 75.6 122 24.4 440 88.0 51 10.2 9 1.8 3 1 0.80

Lima 471 0.7 4.6 323 68.6 148 31.4 444 94.3 27 5.7 0 0.0 0 0 0.00

San Martín 464 0.7 53.8 265 57.1 199 42.9 366 78.9 98 21.1 0 0.0 0 0 0.00

Cajamarca 408 0.6 26.5 330 80.9 78 19.1 400 98.0 7 1.7 1 0.2 0 0 0.00

Junín 248 0.4 18.1 116 46.8 132 53.2 222 89.5 26 10.5 0 0.0 0 0 0.00

Madre de Dios 184 0.3 128.1 141 76.6 43 23.4 159 86.4 25 13.6 0 0.0 0 0 0.00

Huánuco 134 0.2 15.4 88 65.7 46 34.3 99 73.9 35 26.1 0 0.0 0 0 0.00

Amazonas 44 0.1 10.4 10 22.7 34 77.3 43 97.7 1 2.3 0 0.0 0 0 0.00

Callao 38 0.1 3.7 7 18.4 31 81.6 36 94.7 2 5.3 0 0.0 0.00
Pasco 5 0.0 1.6 3 60.0 2 40.0 4 80.0 1 20.0 0 0.0 0 0 0.00
En investigación * 2 0.0 0 0.0 2 100.0 2 100.0 0 0.0 0 0.0 0 0 0.00

Total 67477 100.0 212.0 21494 31.9 45983 68.1 59808 88.6 7461 11.1 208 0.3 58 12 0.10

Departamento Casos %
TIA X 

100 000

Clasificación
Fallecidos Letalida

dConfirmado Probable
Dengue  sin 

signos alarma
Dengue con 

signos alarma
Dengue 
grave

Forma clínica



915

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

Miraflores, Independencia, Rímac y Ate notificaron 
casos de dengue en anteriores semanas y que en las 
últimas 3 SE no han reportado nuevamente.

Figura 2. Casos de dengue de los departamentos de la 
costa de mayor notificación. Perú, años 2016-2017 

 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA,  

Por otro lado, la provincia constitucional del Callao 
(distritos Ventanilla) desde la SE 20 notificó un brote 
de dengue autóctono, con un acumulado actual de 38 
casos (5 confirmados y 31 probables), con tendencia 
aún oscilante.

Figura 3. Casos de dengue en departamentos de la 
selva nororiental. Perú, años 2016-2017

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA, 

Figura 4. Casos de dengue en departamentos del 
VRAEM, Perú, años 2016-2017

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA, 

En el presente año, el Instituto Nacional de 
Salud detectó la circulación del DENV-2 en los  
departamentos de Lima (Comas), Ica, Cajamarca, 
Huánuco, Ayacucho, San Martín y Cusco. Se detectó 
la circulación de los serotipos DENV-2 y DENV- 3 en 
los departamentos de Ucayali, Ancash y Piura, y la 
circulación del DENV-3 en los departamentos de La 
Libertad, Lambayeque y Lima-Callao (Ventanilla).

Los casos de dengue se concentran, principalmente, 
en los grupos de edad de 30-59 años (40,4 %) y de 
18-29 años (24,4 %); sin embargo, según la tasa de 
incidencia, el grupo de edad de 18 a 29 tiene mayor 
riesgo de enfermar por dengue (tasa 245,54 por 100 
000 Hab.) (Tabla 2). El 55,6 % de los casos son de sexo 
femenino.

Tabla 2. Casos por etapas de vida y tasas de incidencia 
acumulada. 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA, 

Hasta la SE 27 del año 2017, se notificaron 58 
defunciones de casos confirmados de dengue y 
12 casos probables que están en investigación.  La 
tasa de letalidad a nivel nacional es 0,10 % (tabla 1). 
Los casos confirmados proceden de: Piura (37), La 
Libertad (5), Ica (2), Loreto (4), Lambayeque (3), Cusco 
(3), Tumbes (2), Ayacucho (1) y Ucayali (1). 
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II. Conclusiones 

• En el Perú, hasta la SE 27-2017, se han notificado 
67477 casos de dengue, lo cual es  un incremento 
de tres veces más, respecto al mismo periodo del 
año 2016. 

• El 64,8 % de los casos de dengue a nivel nacional 
se concentran en Piura.

• La tendencia de casos es descendente en los 
departamentos: Piura, Ancash, Ica, Lambayeque, 
La Libertad y Tumbes (desde las últimas 4 SE). Sin 
embargo, para confirmar las tendencias se debe 
esperar algunas semanas, especialmente para La 
Libertad y Tumbes. Las tendencias  fluctúan de 
acuerdo a la presencia de brotes a nivel distrital.

• En Lima Metropolitana presenta brotes 
focalizados de dengue con actual actividad y 
tendencia descendente en las últimas 3 SE en 
sectores de algunos distritos, donde también 
presenta transmisión autóctona de zika (Comas), 
así como en la provincia constitucional del Callao 
(Ventanilla), ello implica mayor énfasis en la 
vigilancia entomo-epidemiológica de todos los 
distritos de Lima y Callao. 

• Hasta la SE 27-2017 se han notificado 58 fallecidos 
por dengue confirmados y 12 en investigación. 
El departamento de Piura reporta el 63,8 % 
(37/58) del total de los fallecidos confirmados 
por dengue.

• El departamento de Cusco presenta la mayor 
tasa de letalidad por dengue del país (0,80 por 
100 fallecidos).

Méd. Jessica Guzmán Cuzcano
Coordinadora del Equipo Técnico de Vigilancia 
epidemiológica de enfermedades metaxénicas

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades
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I.-Antecedentes
 
En nuestro país, el primer caso autóctono de zika por 
transmisión vectorial se notificó en la SE 06 del año 
2016 procedente de Yurimaguas (departamento de 
Loreto). En la SE 17 de ese mismo año, se notificaron 
los primeros casos autóctonos de transmisión 
vectorial en el distrito de Jaén (Cajamarca).  
 
II. Situación epidemiológica general 

Desde el año 2016 hasta la SE 27 del año 2017 
se notificaron un total de 7746 casos de zika 
(1399 casos confirmados y 6347 sospechosos).  

Durante el año 2016, el 99, 1 % de los casos 
fueron notificados en los departamentos de Loreto 
y Cajamarca. La tendencia de casos durante el 
año 2016 mostro un primer pico (SE 20)  por el 
brote de zika en Jaén (Cajamarca) y Yurimaguas 
(Loreto), posteriormente a partir de la SE 39 
del 2016 se observa una tendencia ascendente, 
principalmente por la transmisión en la ciudad de 
Iquitos (Loreto), en la SE 42 se produjo un nuevo 
brote en Yurimaguas, observándose a nivel nacional 
un pico ascendente en la SE 44 y 45 con tendencia 
a la estabilización a partir de la SE 49. Asimismo a 
partir de la SE 51 se detecta la circulación de zika 
en un nuevo distrito de Loreto (Nauta) (Figura 1).

Figura 1. Distribución de casos autóctonos del zika por 
inicio de síntomas, Perú 2016 -2017  SE 27 

Nota: *La información del 2016 varía de acuerdo a la última base pre cierre VI-2016. 
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 
MINSA

Para el año 2017 hasta la SE 27, se notificaron 
6077 casos, el 90% (5467) sospechosos y 10% 
(610) confirmados (Tabla 1). La tasa de incidencia 
acumulada nacional hasta la SE 27-2017, es 19,3 casos 
de zika por cada 100000 habitantes,  el  89,6 % de los 
casos notificados a nivel nacional fueron reportados 
en los departamentos de Ica y  Loreto (tabla 1).

La tendencia de casos para el año 2017 muestra 
un primer incremento de casos en la SE 03, como 
continuación de los brotes en la ciudad de Iquitos, 
Yurimaguas y Nauta (departamento de Loreto) desde 
las últimas semanas del 2016 y, que continuó en 

Situación Epidemiológica del zika en el Perú

Sugerencia para citar: S. Mateo Situación epidemiológica ddel zika en el Perú, a la SE 27 – 2017; 26 (27): 917-921

Tabla 1. Casos autóctonos del zika en el Perú 2016- 2017 SE27

Nota: * Transmisión sexual  ** La información del 2016 varía de acuerdo a la última base pre cierre VI-2016.
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

N° N° N° %N °%
Ica0 00 0 4288 70.6 539.4 262 6.1 4026 93.9

Loreto 1589 95.2 716 873 1156 19.0 110.2 175 15.1 981 84.9

Tumbes 11 0.74 7 210 3.58 7.34 01 9.0 170 81

Lima 10 .1 1* 0 123 2.01 .2 89 72.4 34 27.6

La Libertad0 00 0 179 2.99 .5 18 10 161 89.9

San Martín2 0.12 01 30 .2 1.53 23.1 10 76.9

Piura0 00 08 61 .4 4.61 41 6.37 28 4

Ucayali1 0.11 09 0.11 .8 33 3.36 66.7

Cajamarca6 53 .9 65 09 0.10 .0 6030

En investigación 00 00 40 .1 0.00 0.04 100.0

Total general 16691 00 7898 80 60771 00 19.3 6101 0.0 54679 0.0

Departamento

2016 ( hasta la SE 52)**

Total 
2016

Confirmados Sospechosos Total 
2017

%
TIA

 100 000 
hab.

Confirmados Sospechosos***

Año 2017 ( hasta la SE 27)

%
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las primeras semanas de este año, presentándose 
después una tendencia decreciente. En la SE 10 se 
presenta un incremento de casos marcado, debido 
al brote en la provincia de Chincha (departamento 
de Ica), este brote tuvo un ascenso rápido, llegando 
en sólo dos semanas (entre la SE 12 y la SE 14) a 
multiplicar diez veces la frecuencia semanal de casos, 
con el mayor número de casos en la SE 14 (Figura 1). 
En las últimas 10 semanas epidemiológicas se observa 
una tendencia decreciente en los departamentos 
de Loreto e Ica. Además a inicios del presente año 
se notificaron casos confirmados aislados en los 
departamentos de San Martín (distrito El Eslabón) y 
en Ucayali (distrito de Callería).
  

Tabla 2. Casos autóctonos confirmados del zika en el 
Perú 2016- 2017 SE 27

Nota: * Transmisión sexual  ** La información del 2016 varía de acuerdo a la última base 
pre cierre VI-2016.
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

MINSA

La circulación del virus del zika en el departamento 
de Ica se confirma en la SE 10 del presente año, este 
departamento presenta la tasa de incidencia más 
alta del país (539,4 casos por 100 000 hab.) y son 13 
distritos los que reportan casos confirmados (tabla 2).

El segundo departamento con mayor tasa de 
incidencia es Loreto (109,9 casos por 100 000 hab.),  
que presenta casos en 8 distritos. (Tabla 2)

Para la SE 20, se confirmó la circulación de la 
enfermedad de zika en Lima Metropolitana en el 
distrito de Comas y  en la SE 23 en el distrito del 
Rímac en las  localidades de Flor de Amancaes y  
Virgen del Carmen.  

Para la SE 22, en los departamentos de Tumbes  y 
La Libertad, se confirman resultados positivos de zika 
en muestras tomadas a casos probables de dengue. 
En las últimas 3 semanas epidemiológicas se observa 
una tendencia ascendente en estos departamentos.

Grafico 1: Distritos con transmisión confirmada de la 
enfermedad de zika, Perú SE 27-2017

2016
 (a la SE 52)**

2017 
( a la SE 27)

Yurimaguas 44 66
Iquitos 417 45
San Juan Bautista 45 32
Punchana 184 16
Nauta 3 9
Belén 22 4
Mazan 1 1
Ramon Castilla 0 2

Ica Pueblo Nuevo 0 127
Chincha Alta 0 79
Sunampe 0 16
Grocio Prado 0 15
Ica 0 10
Alto Laran 0 4
El Carmen 0 4
La Tinguiña 0 2
Pisco 0 1
Subtanjalla 0 1
Chincha Baja 0 1
Los Aquijes 0 1
Tambo de Mora 0 1
La Molina   1* 0
Comas 0 86
Rímac 0 3

Aguas Verdes 0 13
Zarumilla 3 12
Tumbes 1 8
Papayal 0 4
Matapalo 0 1
Pampas de Hospital 0 1
La Cruz 0 1
Huanchaco 0 12
Guadalupe 0 2
Florencia de Mora 0 1
EL Porvenir 0 1
La Esperanza 0 1
Laredo 0 1
Tocache 2 0
Eslabon 0 1

Morales 0 1
Tarapoto 0 1
Calería 0 2
Manatay 1 1
Jaén 60 5

San José del Alto 0 1
Pucará 5 0

Piura 0 5
Veintiseis de octubre 0 4
Tambo Grande 0 1
Pariñas 0 1
Los Organos 0 1
Castilla 0 1
Sullana 0 1

Departamento Distrito de infección

 Casos confirmados de zika 
autóctonos

Loreto

Cajamarca

Piura

Lima

Tumbes

La Libertad

San Martín

Ucayali
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En la SE 23 se confirma la transmisión de zika en el 
departamento de Piura con tres casos autóctonos 
en los distritos de Tambogrande, Piura y Pariñas.  
Paralelamente se notificaron casos confirmados 
en San Martín (Morales y  ciudad de Tarapoto)  y 
Cajamarca (San Jose del Alto y Jaen). La tendencia de 
casos en estas últimas 3 semanas es ascenderte en 
estos 3 departamentos.

Situación epidemiológica de las gestantes y recién 
nacidos de gestantes infectadas

Desde el año 2016 y hasta la SE 27-2017 se notificaron 
244 gestantes con infección confirmada por virus 
zika (92 en el año 2016 y 152 en lo que va del año 
2017). El 45% de las gestantes han sido notificadas en 
el departamento de Loreto (56 en el año 2016 y 55 en 
el año 2017) y el 36% en el departamento de Ica (87  
en el año 2017) (Tabla 3). 

Nota: * La información del 2016 varía de acuerdo a la última base pre cierre VI-2016; 
C.I.=Caso en investigación.
Fuente Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA

A partir de junio del 2016 hasta la SE 27-2017, las 
gestantes con infección por virus zika alumbraron 
91 recién nacidos (RN) vivos y se reportaron cinco 
abortos y un óbito fetal.

En el año 2016 se registraron 43 recién nacidos vivos 
de gestantes infectadas: 36 en el departamento 
de Cajamarca (34 en Jaén, lo que incluyó un parto 
gemelar en la SE 46, y 2 en Pucara) y  7 recién nacidos 
del departamento de Loreto, además de 2 abortos (SE 
49 – 2016) de gestantes que fueron diagnosticadas 
de infección por virus zika en el primer trimestre de 
gestación, no se obtuvieron muestras (Tabla 4). 

Durante el año 2016, de los recién nacidos vivos con 
madre con infección por zika, el 69% (30/43) nacieron 
por parto vaginal y el 30% (13/43) por cesárea. Al 63% 
(27/43) se les tomaron muestras para diagnóstico 
por laboratorio, de los cuales 26 resultaron negativos 
para zika, una aún está pendiente y a 16 recién 
nacidos no se les realizó la obtención de la muestra. 

Del total de recién nacidos 4 fueron prematuros  (de 
ellos, dos tuvieron resultados negativos para zika y a 
dos no se les tomó muestra).  

Tabla 3. Gestantes con zika confirmadas en el Perú, 2016 -2017  SE 27

1er
 Trim

2do 
Trim

3er 
Trim C.I.

1er
 Trim

2do 
Trim

3er 
Trim C.I

Loreto Iquitos 6 10 3 6 25 2 5 5 3 15 40
San Juan Bautista 1 3 1 7 12 1 2 1 8 12 24
Punchana 2 4 2 1 9 0 0 1 4 5 14
Yurimaguas 1 0 1 2 4 1 1 3 7 12 16
Belén 1 0 2 2 5 1 1 0 0 2 7
Mazán 0 1 0 0 1 0 0 0 1 1 2
Nauta 0 0 0 0 0 1 0 0 6 7 7
Ramon Castilla 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1
Total Loreto 11 18 9 18 56 6 9 10 30 55 111

Ica Pueblo Nuevo 0 0 0 0 0 5 15 10 8 38 38
Chincha Alta 0 0 0 0 0 1 6 6 16 29 29
Sunampe 0 0 0 0 0 1 4 1 2 8 8
Grocio Prado 0 0 0 0 0 0 0 3 4 7 7
Alto Laran 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2
El carmen 0 0 0 0 0 0 0 1 2 3 3
Total Ica 0 0 0 0 0 7 25 21 34 87 87

Cajamarca Jaén 7 13 14 0 34 0 0 0 0 0 34
Pucara 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 2
Total Cajamarca 7 13 16 0 36 0 0 0 0 0 36

Lima Comas 0 0 0 0 0 1 1 0 1 3 3
Total Lima 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 3 3

La Libertad Hunchaco 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2
Total La Libertad 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2

Piura Veintiseis de octubre 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3
Piura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1
Total Piura 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 4

San Martín Tarapoto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1
Total San martín 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1

Total general 18 31 25 18 92 14 35 31 72 152 244

Departamento Distrito

2016 (a la SE 52)* 2017 ( a la SE 27)

Total 
general

Trimestre gestacional  al 
momento de la infección Total 

2016

Trimestre gestacional  al 
momento de la infección Total 

2017
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En el año 2017 hasta la SE 27,  se registraron 48 recién 
nacidos vivos procedentes de los departamentos de 
Loreto, Cajamarca (Jaén) e Ica. Además se reportaron 
tres abortos  de  gestantes que fueron diagnosticadas 
por zika durante el primer trimestre de su gestación y 
un óbito fetal en el tercer trimestre de gestación, no 
se obtuvo muestra para  laboratorio (Tabla 4).

Tabla 4. Recién nacidos vivos, abortos y óbitos fetales 
de madres con infección por Zika, Perú  

Años 2016 -2017  SE 27

Nota: * La información del 2016 varía de acuerdo a la última base pre cierre VI-2016/ 
** Base actualizada contrastando información con sistema de vigilancia de gestantes.
Fuente Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA

El 35 % (17/48) de los recién nacidos vivos con madre 
con infección por zika nacieron por cesárea y el 65 
% (31/48) por parto vaginal. Al 48 %  (23/48) se les 
obtuvo muestra para análisis de laboratorio para zika. 
Los resultados fueron: 18 con resultado negativo, 4 
pendiente  y 1 resultado positivo. El recién nacido 
positivo a zika, procedente del departamento de 
Loreto, distrito de San Juan Bautista, a cuya madre se 
le diagnosticó la infección por virus zika en el primer 
trimestre de gestación en el año 2016; al examen 
inicial no se evidencia presencia de  complicación o 
disminución del perímetro cefálico, actualmente en 
seguimiento.

Adicionalmente en la SE 23 el departamento de 
Ucayali notifica un recién nacido vivo  con resultado 
positivo a zika de madre sin antecedente de viaje 
o diagnostico confirmado de zika. A la evaluación 
clínica inicial recién nacido pequeño para la edad 
gestacional, sin disminución del perímetro cefálico, 
actualmente en seguimiento.

Situación epidemiológica de los casos de microcefa-
lia asociados a la infección por virus zika

Desde el año 2016 (SE 7) hasta la SE 27-2017 se ha 
notificado 81 casos de  microcefalia. De los cuales 12 

casos fueron notificados como casos de microcefalia  
sospechosos a estar asociado a la infección por virus 
zika para el año 2016, que fueron descartados por 
tener resultado de laboratorio negativo a zika o por 
contar con un resultado positivo a citomegalovirus. 
Para este año hasta la SE 27  se ha notificado 4 
casos de microcefalia  sospechosos a estar asociado 
a la infección por virus zika del departamento de 
Loreto, 1 con resultado pendiente y 3 sin muestra. 
 
Diseminación del vector de la enfermedad 
 
El vector Aedes aegypti, transmisor del dengue, la 
fiebre de chikungunya y zika, está disperso en 448 
distritos del país, donde habitan más de 14 millones 
de personas, lo cual representa un alto riesgo de 
diseminación de la enfermedad, a medida que se 
incremente la introducción de más casos en aquellos 
escenarios con presencia del vector. 
 

III. Conclusiones  

• Desde el año 2016 hasta la SE 27-2017 se 
tiene reportado  7746 casos de zika, en 
distritos con presencia del Aedes aegypti. 
En las últimas 3 semanas epidemiológicas 
la tendencia de Zika en el Perú está en 
descenso, a predominio de la disminución 
en Ica y Loreto, sin embargo se encuentra en 
ascenso en los departamentos de Tumbes, La 
Libertad, Piura, San Martín y Cajamarca (Jaén). 

• Para el año 2017, a pesar de la tendencia 
descendente en número de casos, la enfermedad 
se está diseminando en un mayor número 
de departamentos (09) y distritos (50) que el 
año pasado: son 8 distritos del departamento 
de Loreto que notifican casos de zika, 13  
distritos del departamento de Ica, 7 distritos 
en el departamento de Tumbes, 6 distritos 
en el departamento de la Libertad, 3 distritos 
en San Martín, 2 en Ucayali, 2 distrito en Lima 
Metropolitana, 2 distritos en Cajamarca y 7 en Piura. 

• Los primeros casos de zika en Lima 
Metropolitana, y los departamentos de Tumbes 
y La Libertad, fueron captados en los EESS 
como dengue, y fueron procesados para 
zika por diagnóstico diferencial de dengue. 

• Desde el 2016 hasta la SE 27-2017 se detectó 
la infección por virus zika en 244 gestantes, 
de las cuales 111 proceden del departamento 
de Loreto (entre los años 2016 y 2017),  87 
del departamento de Ica (año 2017), 36 del 

1er
 Trim

2do 
Trim

3er 
Trim

1er
 Trim

2do 
Trim

3er 
Trim

Loreto Iquitos 0 1 1 1 3 2 9 6 1 1 19 22
Punchana 0 1 2 0 3 2 3 1 0 0 6 9
San Juan Bautista 0 0 0 0 0 1 3 2 0 0 6 6
Belén 0 0 1 1 2 0 1 1 1 0 3 5
Yurimaguas 0 0 1 0 1 1 1 2 0 0 4 5
Total Loreto 0 2 5 2 9 6 17 12 2 1 38 47

Cajamarca Jaén 8 13 13 0 34 1 0 0 0 0 1 35
Pucara 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 2
Total Cajamarca 8 13 15 0 36 1 0 0 0 0 1 37

Ica Pueblo Nuevo 0 0 0 0 0 0 2 4 1 0 7 7
Chincha Alta 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 6 6
Total Ica 0 0 0 0 0 0 2 10 1 0 13 13

8 15 20 2 45 7 19 22 3 1 52 97Total general

Departamento Distrito

2016 (a la SE 52)* 2017 ( a la SE 27)**

Total
Trimestre 

gestacional
Aborto

Total 
2016

Trimestre 
gestacional

Aborto
Óbito 
fetal

Total 
2017
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departamento de Cajamarca (año 2016), 3 de 
Lima, 2 de La Libertad, 4 Piura y 1 San Martín. 
 

• Desde el 2016 hasta la SE 27-2017 se reportó 
el alumbramiento de 91 recién nacidos vivos 
y 5 abortos y 1 óbito fetal de gestantes con 
diagnóstico de infección por virus zika. Los 
recién nacidos al examen inicial no presentaron 
ninguna complicación o disminución del 
perímetro cefálico según las curvas de referencia.  

• Hasta la SE 27 se tiene 02 recién nacidos 
positivos a zika, el primero con antecedentes de 
madre  con infección por virus zika, procedente 
del departamento de Loreto, sin complicación o 
disminución del perímetro cefálico y el segundo 
recién nacido de madre sin antecedente de viaje 
o confirmación laboratorial para zika, pequeño 
para la edad gestacional, sin microcefalia.   

• Hasta la SE 27-2017 se tiene notificado 4 son 
casos sospechosos de microcefalia asociado a la 
infección por virus Zika, en investigación.

   
Lic. Susan Yanett Mateo Lizarbe  

Miembro del equipo Técnico de Vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmitidas por 

vectores
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 

de Enfermedades
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I.-Antecedentes
 
En el Perú, se confirmó el primer caso autóctono de 
Chikungunya en la SE 25 del año 2015, a través de la 
vigilancia centinela de dengue, chikungunya, zika y 
otras arbovirosis, implementada en el C.S Zarumilla, 
departamento de Tumbes. Para el año 2015, se 
notificaron 219 casos autóctonos de Chikungunya, 
procedentes de 6 distritos: Zarumilla, Aguas Verdes, 
Tumbes, Zorritos (departamento de Tumbes), 
Bellavista y Paita  (departamento de Piura).

En 2016, desde inicios de año se notificaron casos 
aislados en los departamentos de Madre de Dios 
(Iberia y Tambopata), Loreto (Punchana y Yurimaguas) 
y San Martín (Pinto de Recodo y Tarapoto). A partir 
de la SE 13 se observó un incremento de casos de 
Chikungunya con un pico entre las SE 19 y23, debido 
a brotes en  varios distritos del departamento 
de Tumbes. A partir de la SE 30 se observa una 
disminución de casos, presentándose algunos en 
Los Órganos (Piura, SE47) y un caso aislado en 
Morales (San Martín, SE 41). En 2016 los distritos que 
reportaron mayor tasa de incidencia fueron Zarumilla 
(37,7 por 10 000 hab.) y Zorritos 34,5 por (10 000 
hab.).

Figura 1. Distribución de casos de Chikungunya según 
semana de inicio de síntomas, Perú 2016 -2017  SE 27. 

* La información del 2016 varía de acuerdo a la nueva definición de caso descrita en la 
NTS 125-MINSA/2016/CDC-INS  y al último cierre de base VI -2016
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 

MINSA

II.  Situación actual 

Hasta la SE 27 del presente año, se notificaron 1378 
casos, 64% casos probables y 36% casos confirmados. 
La tasa de incidencia acumulada nacional es 4,3 por 
cada 100 000 hab. (Tabla 1). La tendencia de casos 
en 2017 muestra un  incremento  a partir de la SE 
3, con picos en las SE 14, 20 y 23, a consecuencia 
de los brotes en Tumbes, Piura y Ancash. En las 
últimas 6 SE la tendencia de casos es descendente 
en los departamentos de Tumbes,  Piura,  Ancash y 
San Martín (Figura 1). El 93% (1284) de los casos se 
notificaron en los departamentos de Piura y  Tumbes, 
también se notificaron en el departamento de San 
Martín SE 8, y para la SE 23 se confirman la circulación 
de la enfermedad con los primeros resultados 
positivos de chikungunya en el departamento de 
Ancash en muestras tomadas a casos notificados 
como dengue en el sistema de vigilancia, con 
fecha de inicio de síntomas del 20/04/2017 (SE16), 
que tuvieron resultados negativos para dengue y 
procesadas el 06/07/2017 (SE 23) por el INS.

Tabla 1. Casos autóctonos de Chikungunya en el Perú 
2016- 2017 SE 27

NOTA: * La información del 2016 varía de acuerdo a la nueva definición de caso descrita 
en la NTS 125-MINSA/2016/CDC-INS y al último cierre de base VI -2016 
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 
MINSA

En el año 2017 se notificaron casos de Chikungunya 
en 11 distritos del departamento de Tumbes : 
Zarumilla, Tumbes, Canoas de Punta Sal, La Cruz, 
Zorritos, Aguas Verdes, San Jacinto, Corrales, 
Pampas del Hospital, Papayal, San Juan de la Virgen, 
Matapalo y Casitas (Estos cinco últimos distritos solo 
reportan casos probables). El distrito que reporta 
mayor riesgo de la enfermedad  es Canoas de Punta 

Situación epidemiológica de la Chikungunya  en el Perú , a la SE 27 2017

Sugerencia para citar: S. Mateo Situación epidemiológica de la Chikungunya en el Perú, a la SE 27 – 2017; 26 (27): 922-923

Total Confirmado Probable Total %
Nº  (%) Nº (%)

Piura 6 6 0 789 57 42.1 379 48 410 52
Tumbes 1327 241 1086 495 36 203.4 103 21 392 79
Loreto 2 2 0 51 4 4.8 0 0 51 100

Madre De Dios 2 2 0 19 1 13.2 0 0 19 100

San Martín 2 2 0 9 1 1.0 4 44 5 56

Ancash 0 0 0 9 1 2.1 9 100 0 0

Casos en investigación 0 0 0 6 0 - 0 0 6 100
Total General 1339 253 1086 1378 100 4.3 495 36 883 64

20172016*
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Sal (29 por 10 000 Hab.). En el departamento de 
Piura se notificaron casos en 8 distritos (Los Órganos, 
Tambo Grande, Máncora, Sullana, Pariñas, Bellavista, 
Piura, Cura Mori, Veintiseis de Octubre), asimismo 
se tiene otros distritos en investigación. Los distritos 
que reportan mayor riesgo son Los Órganos (TIA de 
363 por 10 000 Hab.) y Máncora (TIA de 184  por 10 
000 Hab.). En la misma semana se notificaron casos 
en el departamento de San Martín en los distritos de 
Juanjuí, Nueva Cajamarca, Pajarillo y Pólvora. Para la SE 
16 se confirma un caso procedente del departamento 
de Áncash, distrito Casma. En los departamentos 
de Loreto y Madre de Dios solo reportaron casos 
probables, se esperan los resultados de laboratorio.

III. Conclusiones 

• Para este año continuó la transmisión del virus 
chikungunya en los departamentos de Tumbes y Piura, 
y se confirmó la circulación de la enfermedad en otros 
distritos en los departamentos de San Martín y Áncash. 

• En las últimas 6 semanas epidemiológicas 
la tendencia de casos es descendente en los 
departamentos de Tumbes, Piura, San Martín y Ancash. 

• Siendo el mismo vector del dengue el que transmite 
la fiebre Chikungunya, es necesario fortalecer las 
acciones para la vigilancia y el control del vector 
en su fase larvaria y adulta para reducir el riesgo de 
transmisión epidémica en otras regiones del país y 
particularmente en las regiones de Tumbes y Piura. 

• La vigilancia centinela de chikungunya ha permitido 
detectar precozmente la trasmisión autóctona en 
el departamento de Tumbes y otros. Asimismo, 
permitió detectar e investigar oportunamente casos 
importados de chikungunya y otras arbovirosis, 
que no fueron diagnosticados durante la atención 
regular, por ello es importante seguir fortaleciendo 
esta vigilancia.

 
Lic. Susan Yanett Mateo Lizarbe  

Miembro del equipo Técnico de Vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmitidas por 

vectores
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 

de Enfermedades
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Reporte de Vigilancia de Rabia, Perú *2017 SE 27-2017 

I. Antecedentes
 
El Perú ha logrado importantes avances en el 
control de la rabia, entre ellos la eliminación de la 
transmisión de rabia urbana en más del 80% del 
territorio y la disminución de la transmisión de rabia 
silvestre mediante la protección de la población en 
riesgo a través de la administración de tratamientos 
antirrábicos pre y post exposición.

II.- Situación actual

2.1 Rabia humana
En el presente año se notificó un caso probable de 
rabia humana silvestre (RHS) en un varón de 24 años, 
procedente del departamento Amazonas, provincia 
Condorcanqui, distrito Rio Santiago, Comunidad 
Nativa de Yujamkim. (Figura 1). 

Aún permanece hospitalizado 01 caso de rabia 
humana silvestre (RHS) notificado el año 2016; 
presenta evolución clínica estacionaria.

Figura 1 Casos de rabia humana Años 1990-*2017
(SE 27)

 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-
MINSA.

2.2 Rabia animal
La SE 27 se notifica un nuevo caso de rabia canina 
procedente del departamento de Arequipa; 
acumulando hasta la fecha 124 casos de rabia animal: 
92 de transmisión silvestre y 32 casos de transmisión 
urbana.

2.2.1 Rabia animal de transmisión silvestre:
El 80,4% (74/92) del total de casos se concentran 
en los departamentos de Apurímac (23), Cajamarca 

Sugerencia para citar: I. Vargas. reporte de vigilancia de rabia, Perú 2017 ; SE 27 – 2017; 26 (27): 924-925.

(19), Ayacucho (18) y San Martín (14). Los otros 
18 casos proceden de Huánuco (09), Amazonas 
(03), Pasco (03), Cusco (02) y Loreto (01). 

El 89,1% (82/92) del total de casos corresponden 
a rabia bovina, 07 equinos, 01 porcino y 02 
murciélagos. 

2.2.2 Rabia animal de transmisión urbana: 
El 96,8% (31/32) de los casos notificados corresponden 
a rabia canina (Tabla 1). Un único caso de rabia bovina 
se notificó en la SE 08-2017 procedente del distrito 
de Coata, departamento Puno. 

Con respecto a rabia canina, Arequipa notifica 29 de 
los 31 casos (93,5 %), los que se distribuyen en 10 
distritos, el último caso notificado en la SE 27 procede 
del distrito de Yura.  

El departamento de Puno notifica 2 casos, SE 23 y SE 
24,  procedentes de los distritos Yunguyo y Juliaca

Tabla 1. Casos de rabia canina Años 2015-2017*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-
MINSA. - *SE 27-2017

Departamento Provincia Distrito 2015 2016 *2017 Total
Arequipa Arequipa C. Colorado - 32 14 46

M. Melgar 11 8 4 23
Miraflores 2 7 1 10
Cayma - 3 2 5
Yura - 3 3 6
A. S. Alegre 2 1 1 4
Paucarpata 1 1 1 3
Arequipa 2 - - 2
Socabaya 1 - 1 2
Uchumayo - 1 1 2
J L B y Rivero - 1 - 1
Sachaca - 1 - 1
Jacobo Hunter - - 1 1

Total Arequipa 19 58 29 106
Puno San Román Juliaca 6 - 1 7

Melgar Cupi - 2 - 2
Llalli - 2 - 2
Ayaviri 1 - - 1
Umachiri - 1 - 1

Chucuito Juli 2 - - 2
Zepita 1 - - 1

Huancane Pusi - 1 - 1
Lampa Cabanilla 1 - - 1
Yunguyo Yunguyo - - 1 1

Total Puno 11 6 2 19
Total Perú 30 64 31 125
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III.- Comentarios

• Ante la presentación de casos de rabia animal 
las DIRESA/GERESA/DISA y los servicios de salud, 
realizan la investigación y control del foco, con la 
participación de otros sectores involucrados como 
el SENASA, los gobiernos locales, entre otros. 

• En las áreas con transmisión de rabia urbana (Figura 
2) se prioriza las acciones de vigilancia, prevención 
y control de focos, con énfasis en búsqueda y 
atención de personas expuestas a la mordedura 
de canes y la vacunación antirrábica canina.   

• En las áreas con transmisión de rabia silvestre 
(Figura 3), se viene fortaleciendo la vacunación 
antirrábica pre y pos exposición; así como la 
difusión de medidas orientadas a disminuir el riesgo 
de mordeduras por murciélagos hematófagos. 

• Asimismo en los departamentos del sur de 
país, se continúa dando énfasis a la atención 
de los accidentes por mordedura de canes 
y fortaleciendo la vigilancia de rabia canina.

Figura 2  Mapa de distribución de casos de rabia canina. 
Años 2015-2017* (SE 27)

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-
MINSA. - *SE 27-2017

Figura 3  Mapa de distribución de epizootias por rabia 
silvestre. Años 2014-2017* (SE 27)

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-
MINSA. - *SE 27-2017

Méd. Iván Vargas
Equipo Técnico de Vigilancia epidemiológica de 

enfermedades transmitidas por vectores
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 

de Enfermedades
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Situación epidemiológica de las  
enfermedades diarreicas agudas (EDA) en el Perú

Sugerencia para citar: Ordóñez L. Situación epidemiológica de las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) en el Perú, SE 27 – 2017;  
26 (27): 926-927.

I. Situación actual 
La tendencia de los episodios de enfermedades 
diarreicas agudas (EDA) en los últimos  06 años 
(2012-2017), en las personas mayores de 5 años, 
es al incremento; situacion contraria ocurre en los 
menores de 5 años, donde la tendencia es al des-
censo; además las EDA presentan un patrón esta-
cional, cuya mayor incidencia ocurre en las tem-
poradas cálidas, como se observa en la figura 1.

 
Figura 1. Episodios de enfermedades diarreicas agudas 

por semana epidemiológica y grupo de edad, Perú 
2012 – 2017*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – 

MINSA

Hasta la SE 27 del 2017, se han notificado 627849 
episodios de EDA; de acuerdo al canal endémico 
los episodios de EDA notificados en la SE 27 se 
encuentran en la zona de éxito, tal como se aprecia 
en la figura 2.

 
Figura 2. Canal endémico de enfermedades diarreicas 

agudas, Perú 2017* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Todos los departamentos han reportado episodios 
de EDA, siendo los departamentos de Lima (165301), 
Arequipa (50366), Piura (42146), La Libertad (36530) 
y Callao (31832), los que notifican el 52,0% del total 
nacional.

Comparativamente al mismo periodo de tiempo 
del 2016, se observa que, los episodios de EDA han 
disminuido en un 1,3%, siendo el departamento 
de Junín el que presenta el mayor decremento 
de episodios en un 12,2%, mientras que algunos 
departamentos han aumentado los episodios, siendo 
Piura el que presenta el mayor incremento, en un 
22,2%. 

Para la SE 27 del 2017, el departamento de Moquegua 
presenta la incidencia acumulada más elevada con 
un 52,9 x 1000 habitantes, seguido de Ucayali, Pasco, 
Arequipa y Tacna, tal como se aprecia en la Tabla 1.

 

Tabla 1. Episodios y tasas de enfermedades diarreicas 
agudas por grupo de edad, Perú 2017 *

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – 

MINSA  

*Hasta la SE 27

CasosT asaC asos Tasa CasosT asa

Amazonas 137633 2.4 6338 149.1 74251 9.4

Ancash 316242 7.3 12183 286.5 194411 8.5

Apurimac 90761 9.6 38839 1.3 51931 2.5

Arequipa 503663 8.3 22266 523.7 281002 3.2

Ayacucho 123351 7.5 5880 138.3 64551 0.3

Cajamarca 175561 1.4 8550 201.1 90066 .5

Callao 318323 0.6 9174 215.8 226582 3.6

Cusco 210761 5.8 9481 223.0 115959 .6

Huancavelica 125202 4.9 4936 116.1 75841 7.4

Huanuco 184422 1.1 8402 197.6 100401 2.9

Ica 131141 6.3 6358 149.5 67569 .2

Junin 170581 2.4 9049 212.8 80096 .5

La Libertad 365301 9.2 14652 344.6 218781 2.6

Lambayeque 232281 8.1 10082 237.1 131461 1.2

Lima 1653011 6.3 62435 1468.4 1028661 1.0

Loreto 307762 9.1 17037 400.7 137391 4.5

Madre de Dios 40312 8.1 23845 6.1 16471 2.6

Moquegua 97365 2.9 29526 9.4 67843 9.7

Pasco 119353 8.7 4711 110.8 72242 6.0

Piura 421462 2.5 16845 396.2 253011 5.0

Puno 95406 .6 5477 128.8 40633 .1

San Martin 91481 0.6 4467 105.1 46816 .0

Tacna 133283 8.1 4410 103.7 89182 7.7

Tumbes 37681 5.5 18514 3.5 19178 .6

Ucayali 196203 8.7 9637 226.7 99832 1.6

Total 627 849 19.7  263 440 93.1  364 409 12.6

Departamento
EDA Total EDA < 5 años EDA > 5 años
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Los casos graves de EDA son hospitalizados, hasta 
la SE 27, se hospitalizaron 4465 pacientes con una 
tasa de hospitalización de 0,7%. Del total de casos 
hospitalizados, 2317 (51,9%) son menores de 5 años, 
mientras que 2148 (48,1%) son mayores de 5 años.

Hasta la SE 27, se han notificado 29 defunciones por 
EDA, menor a las 30 defunciones reportadas en el 
2016 al mismo periodo de tiempo.

 
 

Mg. Luis Angel Ordóñez Ibargüen 
Equipo Técnico Materno Infantil 

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Del total de episodios de EDA, 364 409 (58,0%) fueron 
notificados en mayores de 5 años, 189 010 (30,1%) en 
niños de 1 a 4 años y 74 430 (11,9%) en menores de 
1 año.

Los niños menores de 1 año tienen la más alta TIA 
con 132,9 por 1000 menores de 1 año, seguido de los 
niños de 1 a 4 años con 83,2 por 1000 niños de 1 a 4 
años. Los mayores de 5 años, tienen una TIA mucho 
menor, de 12,7 por 1000 mayores de 5 años.

En comparación con el año 2016, al mismo período 
de tiempo, se observa una incidencia acumulada 
menor en los menores de 5 años, mientras que en 
los mayores de 5 años, la incidencia acumulada es 
mayor, como se aprecia en la Figura 3.

Figura 3. Tasas de incidencia (TIA) de enfermedades 
diarreicas agudas por grupo etario, Perú 2016* – 2017*)  

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – 
MINSA -  * Hasta la SE 27.

De los episodios de diarrea aguda notificados hasta 
la SE 27, 612722 (97,6%) fueron acuosas y 15127 
(2,4%) fueron disentéricas. Con respecto al año 
2016, al mismo periodo de tiempo, los episodios de 
EDA acuosa han disminuido en un 0,7%, mientras 
que para las EDA disentérica el decremento es 
de 20,1%, tal como se observa en la Figura 4

Figura 4. Canal endémico de neumonías en menores  e 
5 años, Perú 2017 (SE 27). 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – 

MINSA  
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Indicadores de la vigilancia conjunta de Sarampión - Rubéola

La Red Nacional de Epidemiología (RENACE) está 
conformada por 7777 unidades notificantes, que 
vienen a ser Establecimientos de Salud designados 
oficialmente por las DISA/DIRESA/GERESA del país 
y son los que contribuyen a dar sostenibilidad al 
sistema de vigilancia de sarampión y rubéola.

En el año 2016, se notificaron 428 casos sospechosos 
de sarampión y rubéola, todos descartados .
Hasta la SE 27-2017 se notificaron  180 casos de 
enfermedades febriles eruptivas: 160 sospechosos de 
rubéola y  20 sospechosos de sarampión. Del total de 
casos notificados  168 fueron descartados y  12 están 
pendientes de clasificación.

En cuanto a la vigilancia conjunta  de sarampión 
y rubéola, la calidad del sistema de vigilancia 
epidemiológica se expresa a través de los siguientes 
indicadores:

• Tasa de notificación: 1,1 por cada 100 000 
habitantes.

• Porcentaje de investigación adecuada: 59,4%.
• Porcentaje de visita domiciliaria: 95,0%.
• Porcentaje de muestras de sangre que llegan al 

INS antes de los 5 días: 62,2%. 
• Porcentaje de resultados del INS reportados 

antes de los 4 días: 66,7%

Tabla de Indicadores de la vigilancia de Sarampión-Rubéola 2017

(1) Tasa de notificación esperada: ≥ 2 x 100,000 hab.         
(2) y (3): Mínimo  esperado para el indicador: 80%.        
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA      
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Amazonas Amazonas 0,0 0 0 0 0 455 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Áncash Áncash 0,5 3 0 3 0 405 100,0 33,3 100,0 33,3 100,0
Apurímac Apurímac 0,4 1 0 1 0 391 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Arequipa Arequipa 4,0 27 1 26 0 281 100,0 88,9 100,0 88,9 51.9
Ayacucho Ayacucho 1,6 6 0 6 0 339 93,4 50,0 100,0 50,0 83,3
Cajamarca Cajamarca 0,1 1 0 1 0 776 92,1 0,0 100,0 0,0 0,0
Callao Callao 0,4 2 0 2 0 72 88,9 100,0 100,0 100,0 50,0
Cusco Cusco 1,2 8 1 7 0 353 100,0 50,0 100,0 50,0 100,0
Huancavelica Huancavelica 1,9 5 0 5 0 394 99,8 40,0 100,0 40,0 100,0
Huánuco Huánuco 0,9 4 0 4 0 322 99,7 75,0 100,0 75,0 25,0
Ica Ica 0,0 0 0 0 0 136 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Junín Junín 2,4 17 4 13 0 415 98,6 64,7 100,0 64,7 52,9
La Libertad La Libertad 0,1 1 0 1 0 351 99,9 100,0 100,0 100,0 100,0
Lambayeque Lambayeque 1,2 8 0 8 0 199 99,5 0,0 100,0 0,0 12,5
Lima Lima 0,6 3 0 3 0 327 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Lima Metropolitana 1,3 63 2 61 0 415 100,0 69,8 96,8 71,4 69,8
Loreto Loreto 0,2 1 0 1 0 401 99,5 0,0 100,0 0,0 100,0
Madre de Dios Madre de Dios 1,3 1 0 1 0 76 100,0 0,0 100,0 0,0 100,0
Moquegua Moquegua 1,0 1 0 1 0 71 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0
Pasco Pasco 0,6 1 0 1 0 176 63,5 100,0 100,0 100,0 100,0
Piura Piura 0,8 8 1 7 0 350 91,6 12,5 37,5 37,5 87,5
Puno Puno 0,9 7 2 5 0 185 100,0 42,9 100,0 42,9 57,1
San Martín San Martín 0,4 2 0 2 0 237 79,3 0,0 0,0 100,0 50,0
Tacna Tacna 3,3 6 1 5 0 86 98,9 50,0 100,0 50,0 83,3
Tumbes Tumbes 3,2 4 0 4 0 41 97,6 0,0 100,0 0,0 100,0
Ucayali Ucayali 0,0 0 0 0 0 210 100,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Total 1,1 180 12 168 0 7464 96,0 59,4 95,0 62,2 66,7
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Indicadores de la vigilancia de Parálisis Flácida Aguda (PFA)

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de  Enfermedades  recibe la notificación de 
casos de Parálisis Flácida Aguda (PFA) de las 7776 
unidades notificantes  del país, a través  del Sistema 
Nacional  de Vigilancia  Epidemiológica.
En el año 2016, hasta la SE 52 se notificaron 62 casos  
sospechosos de PFA con una tasa ajustada de  0,72 
por 100 000 menores de 15 años. 
En el presente año, a la SE N° 27 se han notificado 
24 casos de PFA, 9 se encuentran pendientes de  

clasificación y  15 con  resultados negativos.

El monitoreo de la Vigilancia de PFA  expresado en 
indicadores a la SE N° 27 -2017 es:
• Tasa  de notificación nacional: 0,54 casos por 

100,000 menores de 15 años.
• Notificación semanal oportuna: 95,99%.
• Investigación de los casos dentro de las 48 horas: 

83,33%.
• Porcentaje con muestra adecuada: 70,83%

Tabla de Indicadores de la vigilancia de Parálisis Flácida Aguda 2017 

(1) Tasa de notificación esperada: ≥ 1 x 100,000 menores de 15 años.       

(2): Mínimo  esperado para el indicador: 80%.      

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA      

Amazonas Amazonas 1 0.76 0 0.00 76.70 0.0 0.0 0 1 0.76 100% 0%
Áncash Áncash 5 1.51 0 0.00 75.80 0.0 0.0 0 4 1.20 100% 75%
Apurímac Apurímac 1 1.05 1 2.04 61.49 100.0 100.0 0 1 1.05 100% 100%

Chanka 1 1.83 0 0.00 65.26 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Arequipa Arequipa 6 1.90 1 0.61 95.37 100.0 100.0 0 5 1.59 100% 100%
Ayacucho Ayacucho 2 0.87 0 0.00 70.52 0.0 0.0 0 1 0.44 100% 0%
Cajamarca Cajamarca 0 0.00 0 0.00 86.86 0.0 0.0 0 2 0.95 50% 100%

Chota 1 1.07 0 0.00 73.41 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Cutervo 0 0.00 0 0.00 67.39 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Jaén 1 0.86 1 1.68 88.30 100.0 100.0 0 2 1.72 100% 100%

Callao Callao 2 0.84 0 0.00 77.78 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Cusco Cusco 1 0.26 1 0.51 87.54 100.0 100.0 0 1 0.26 100% 100%
Huancavelica Huancavelica 1 0.53 0 0.00 95.95 0.0 0.0 0 1 0.53 100% 100%
Huánuco Huánuco 3 1.08 0 0.00 83.28 0.0 0.0 0 4 1.44 100% 100%
Ica Ica 2 0.96 0 0.00 81.62 0.0 0.0 0 2 0.96 100% 50%
Junín Junín 4 0.95 1 0.46 74.82 100.0 100.0 0 2 0.47 100% 100%
La Libertad La Libertad 6 1.15 1 0.37 87.89 100.0 0.0 1 4 0.77 100% 75%
Lambayeque Lambayeque 0 0.00 2 1.15 99.50 50.0 50.0 1 1 0.29 100% 0%
Lima Lima Región 2 0.75 0 0.00 73.70 0.0 0.0 0 1 0.37 0% 0%

Lima Metropolitana 15 0.63 7 0.53 87.23 83.3 75.0 1 9 0.61 78% 78%
Loreto Loreto 1 0.29 2 1.12 67.74 100.0 50.0 1 2 0.57 100% 50%
Madre de Dios Madre de Dios 0 0.00 0 0.00 72.37 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0.00 74.65 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Pasco Pasco 0 0.00 2 4.10 63.54 100.0 100.0 0 2 2.10 100% 100%
Piura Piura 1 0.31 3 1.86 69.27 66.7 33.3 1 2 0.62 50% 0%

Luciano Castillo 0 0.00 0 0.00 86.32 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Puno Puno 1 0.23 2 0.88 83.24 100.0 50.0 0 2 0.45 100% 50%
San Martín San Martín 1 0.40 0 0.00 68.56 0.0 0.0 0 1 0.40 0% 100%
Tacna Tacna 0 0.00 0 0.00 80.46 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Tumbes Tumbes 2 3.27 0 0.00 83.33 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Ucayali Ucayali 2 1.34 0 0.00 77.14 0.0 0.0 0 0 0.00 0% 0%
Total 62 0,72 24 0,54 95.99 83,33 70,83 5 50 0,58 88% 74%
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Brotes y otras emergencias sanitarias

Sugerencia para citar: M. Durand Brotes y epizootias en el Perú, a la SE 27 2017; 26 (27): Pág. 930-931

Brote de dengue en el distrito y provincia de Huarmey, 
departamento de Ancash, año 2017 

En  la   SE   27 la  DIRESA   Ancash,  
notificó   un   caso   confirmado de dengue 
en el distrito y provincia de Huarmey. 

El caso corresponde a un varón de 62 años, de 
ocupación agricultor, procedente de la localidad 
de San Luis, distrito y provincia de Huarmey, que 
inicia la enfermedad el 17/06/17, con síntomas 
de fiebre, mialgias, artralgias, dolor retroocular, 
dolor lumbar y rash. Niega viajes en los últimos 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades –  MINSA 

Cifras referenciales según emisión de sala situacional de brotes y otras emergencias sanitarias.

Brotes y Epizootias activos en el Perú, en regiones declarados  en emergencia sanitaria, 
2017 (SE 27*)

15 días, sin embargo refiere desplazamiento al 
Centro Poblado  Barbacae-Huamba en el distrito de 
Huarmey, por actividades agrícolas. Los resultados 
de laboratorio; prueba rápida para dengue positiva, 
resultado NS1 positivo para dengue y procesado 
en el laboratorio referencial. Actualmente, se ha 
enviado la muestra al Instituto Nacional de Salud 
para control de calidad, la cual está pendiente.
Se identificó un segundo caso con inicio de 
síntomas el 03/07/17, con síntomas principales 
de artralgias, mialgias, cefalea y dolor lumbar. 
Refiere viaje a Ventanilla – Lima, en los últimos 
15 días. Resultado de prueba rápida de dengue 
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negativo, está endiente resultado por serología.
 
Cabe destacar que desde el año 2015 se 
reporta la presencia del vector Aedes aegypti 
en el distrito de Huarmey, durante ese año se 
notificaron 3 casos confirmados, de los cuales 
una fue importado y 2 autóctonos. Mientras 
que, en el año 2016 no se reportaron casos.

Este año a consecuencia del Fenómeno de El 
Niño Costero, se produjeron lluvias intensas 
que ocasionaron el desborde del rio Huarmey 
inundando toda la zona urbana del distrito.

II. Actividades realizadas.

• Notificación del brote al CDC – MINSA.
• Investigación, búsqueda activa y seguimiento del 

caso.
• El 06/07/2017 se realizó el primer cerco entomo-

epidemiológico, en aproximadamente en 163 
casas, encontrándose presencia de vector en fase 
larvaria en 3 casas. Indice Aédico 1.8, mediano 
riesgo.

• El 07/07/2017, se realizó la nebulización 
focalizado alrededor del caso.

• El 11/07/2017, se realizó el segundo cerco 
entomo-epidemiológico, no reportando otros 
casos.

• Se viene realizando el control focal en la totalidad 
del distrito

Med. Milagros Elena Durand Alvarez 
Equipo de Alerta - Respuesta

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades
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Indicadores de monitoreo de la notificación  
en la semana epidemiológica 27 – 2017.           

Los indicadores de monitoreo (Tabla 1) contribuyen a mejorar la disposición de información oportuna y de 
calidad en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica,  permiten el procesamiento y análisis para la toma 
de decisiones en la prevención y control de los daños sujetos a vigilancia epidemiológica en salud pública. 
 

        

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

En la SE 27-2017, la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) obtuvo un puntaje ponderado de 94,8% sobre 
100 puntos, calificado como óptimo. El indicador más bajo para la SE 27 fue Calidad de dato (88,7%) sobre 
100%, calificado como regular (Tabla 2). .         

 
Tabla 2. Puntaje desagregado por DIRESA de los indicadores de monitoreo de la información del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica, Perú SE 27 – 2017 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades –Notificación: Indicadores de 
monitoreo de la notificación en la semana epidemiológica; SE 27 – 2017; 26 (27): 932-933.

Tabla 1. Puntajes para cada indicador de las unidades notificantes 
  de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) año 2017.

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Estratos Nacional
OPORTUNIDADC OBERTURA CALIDAD DEL DATO SEGUIMIENTOR EGULARIZACIONR ETROINFORMACION Puntaje Total

1.  100%1 .   100%1 .   95-100%1 .   95-100%1 .   95-100%1 .   90-100%A .  90  -  100 optimo
2.  95-99.9% 2.   80-99.9% 2.   90-94.9% 2.   90-94.9% 2.   90-94.9% 2.   80-89.9% B.  80  -    90 bueno
3.  90-94.9% 3.   60-79.9% 3.   85-89.9% 3.   85-89.9% 3.   85-89.9% 3.   70-79.9% C.  70  -    80 regular
4.  Menos  de 95%4 .   menos  de 60%4 .  menos  de 85%4 .  menos  de 85%4 .  menos  de 85%4 .  menos  de 70%D .  Menos  de 70 debi l

CRITERIOS DE MONITOREO - AÑO 2017 SE 27
OPORTUNIDAD COBERTURA CALIDAD DEL 

DATO SEGUIMIENTO REGULARIZACION RETROINFORMACION

Amazonas 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Ancash 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Chanka 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Arequipa 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Cajamarca 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Cutervo 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Cusco 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Ica 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Jaén 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Lima Metropolitana 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Moquegua 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Ucayali 100 100.0 100 100 100 100 100.0
Huancavelica 100 99.8 100 100 100 100 100.0
Huánuco 100 99.7 100 100 100 100 99.9
La Libertad 100 98.9 100 100 100 100 99.8
Tacna 100 98.9 100 100 100 100 99.8
Tumbes 100 97.6 100 100 100 100 99.5
Piura 100 83.3 100 100 100 100 96.7
Chota 100 73.4 100 100 100 100 94.7
Pasco 100 63.5 100 100 100 100 92.7
Apurímac 100 100.0 65 100 100 100 89.5
Madre de Dios 100 100.0 100 100 100 30 89.5
Luciano Castillo 100 100.0 65 100 100 100 89.5
Puno 100 100.0 65 100 100 100 89.5
Lambayeque 100 99.5 65 100 100 100 89.4
Loreto 100 99.5 65 100 100 100 89.4
Junín 100 98.6 65 100 100 100 89.2
I Callao 100 88.9 65 100 100 100 87.3
San Martín 100 79.3 65 100 100 100 85.4
Lima Region 100 100.0 65 100 100 30 79.0
Ayacucho 100 93.4 65 100 100 30 77.7

RENACE 100.0 95.9 88.7 100.0 100.0 93.2 94.8

DIRESA/DISA
PUNTAJE 
TOTAL SE 

27



933

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

Respecto a los demás indicadores la RENACE alcanzó Cobertura (95,9%) calificado como bueno y los demás 
indicadores Oportunidad (100%), retroinformación (93,2%), seguimiento (100%) y regularización (100%) 
calificaron como óptimo, como se muestra en la Tabla 2

 
Figura 1. Indicadores de monitoreo de la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Diresas, Perú 

SE  27 – 2017.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el puntaje final de los indicadores (Figura 1), se observa que 20 de las Regiones, obtuvieron el puntaje por 
encima del mínimo esperado para esta semana. 
Del puntaje total, 20 Regiones calificaron óptimo (mayor de 90%), 9 bueno (de 80% a 90%), 2 regular (de 70% 
a 80%) y 0 como débil (menor de 70%) (Tabla 2). 

  
Figura 2. Mapa de indicadores de monitoreo de la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por 

Diresas, Perú SE 27 – 2017.
 
 
 

 
Estos indicadores de monitoreo son evaluados con la notificación semanal de la RENACE; para la semana 27 
notificaron 8724 establecimientos de Salud (MINSA, EsSalud, Sanidad PNP, FAP, clínicas y particulares) de las 
31 Direcciones de Salud que tiene el Perú.
Del total de establecimientos de salud, 7777 son unidades notificantes, 947 unidades informantes, reconocidos 
con Resolución Directoral de las respectivas Direcciones Regionales de Salud del Perú.

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
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Boletín Epidemiológico del Perú

El Boletín Epidemiológico del Perú, es la publicación 
oficial del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, de la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE) y del Ministerio de Salud. El 
Boletín, se edita semanalmente; cada volumen anual 
tiene 52 o 53 números, y estos últimos números 
consolidan el análisis anual. 

El Boletín Epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados 
por el personal de la Red Nacional de Epidemiología y 
otras informaciones de interés para el personal de salud 
del país y de la región.

Títulos anteriores: 
Reporte epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico (Lima)

Correo electrónico y suscripciones: 
notificacion@dge.gob.pe
 
La información del presente Boletín Epidemiológico, 
procede de la notificación de 8724 establecimientos de 
salud de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), 
registrados en el sistema nacional de notificación 
epidemiológica, de estos 7777 son Unidades Notificantes, 
reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
Diresas/Geresas de Salud del Perú.

La RENACE está conformada por establecimientos del 
Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en los 
diferentes niveles de las Direcciones Regionales de 
Salud que tiene el Perú.

La información contenida en la sección de tendencia 
del boletín es actualizada cada semana o mes. Los 
datos y análisis son provisionales y pueden estar sujetos 
a modificación. Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de Epidemiología 
(RENACE), cuya fuente es el registro semanal de 
enfermedades y eventos sujetos a notificación inmediata 
o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día 
domingo de cada semana y concluye el día sábado 
siguiente.

Los artículos de investigación son de responsabilidad 
exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades.
Se permite la difusión total o parcial del presente boletín, 
siempre y cuando se citen expresamente sus fuentes.
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